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Los funcionarios nombrados deberan tomar poaes1ÓD de lalS
plazas adjudicadas dentro de los ocho dias 8igu1entes a la pu~
blicaci6n de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del
Estado». si ésta se hallare en la misma provincia de 8U resi
dencia, o en el plazo de quince días. también hábiles. si fuera
de otra.

Se recuerda que no poclrán sol1citar nuevas interlnldadetl
108 funcionarios afectados por estos nombramientos durante .los
seis meses siguientes a la publicación de 108 mismos.

Las Corporaciones interesadas deberán remitir a esta Di
rección General copla literal del acta de toma de posesión y
cese, en su caso, dentro de los ocho dlas siguientes a aquel en
que se haya efectuado.

Madrid, 15 de julio de l009.-El Director general. Manuel
Sola Rodriguez..Bolivar.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la. que Be dispone el rettro del per.sonal
del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por 1& Ley de 20 de julio de 1957. ha teDldo a

l>ien diSpOner el pase a. situación de retirado del personal elel
Cuerpo de Polleis Armada que 'a continuación se relaciona por
contar la edad seiialada en el articulo 11 ¡le 1& LeY de 15
de marzo de 1940,' prorrogada. con!onne a 10 dispuesto en el
articulo 12 de dicho texto legal y ~llcable en Virtud de lo
establecido en la LeY de 8 de marzo de 1941; debiendo ha·
cérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el sefiala
miento de haber pasivo <:tue -correspoilda, previa propuesta re
glamentaria. .
- Lo digo aY. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid. 15 de Julio de 1969.-EI Director genenu. Eduardo

Blanco.

Excmo. sr. General Inspector de Policía Annada.

Personal que se cita

f'ollcla don Fldel _es GómeZ.
PoIlcla don Qulntlllano Martines Machln.
PoII!Úa don ~oeé L6pez Matos.
Pollcla don BaturD!Jlo L6pez Expósito.
Policia don Juan Laborda Mamar.
Miela don PeUpe Gago serrano.
PoIlcla don MarIano SáncheZ Medlna.
PoI1c!a don Pranclaoo Bolana Abril.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
CORRECClON de errores de la Ord.en de 28 de
junio de 1969 por la que se convoca concurso de mé
ritos para la provUión de vt.ICafttea en el CUerpo
Aurtliar de la Admintstracfón CivU del EBtaflo.

Advertidos errores en el texto del anexo a la citada Orden,
pubUcada en el «Boletm OIlclal del Estado» número 163. de
fecha 9 de julio de 1969, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Bn la relación de vacantes· en el Ministerio de Hacienda,
línea ocho, donde dice: «20 BN-BaroelonaJ, debe decir: C29
BN-Barcelona».

En la misma. relación, linea 46, donde dice: «8 8O-Sor1&».
debe decir: «3 S().ISoria».

RESOLUCION de la Dirección General de PlazaI y
PrOVincias A/TiCQ,nas por la que se anuncla CO'1I'"
curso para la prOllisjón de ltu plazal de CatedTdtl
cos numerarios 11 Profesores agregAdos vacantes en
los Institutos Nacionales de Ense11a1lZfJ Media MU;.
tas de Aaiun 11 VUla Ctsneros (provincia de 5a
haraJ.

Vac&ntes en los Institutos Nacionales de EIUleftanza Media
Mixtos de Aaíun y Villa C1aneros (provincia de 6ahara) las
plazas de Catedráticos numerarios (AIOEC) y de Pr<lleeores
agregados (Al2EC) que a continuación se relac1onan, le anun
cia. su provísión a concurso entre funcionarios :PertleDec1ente8
a los referidos Cuerpos de Catedrátleos Numerorloo y Pr<ll-.
res Agregados de Institutos Nacionales de Entei\enza Media.

No obstante lo expuesto. también POdrán ser 80IIcItadaa por
Llcenclad(l8 en Cienelas y FII0s0fla y Letroa, entre 108 que se
proveerán con carácter interino las que resUlten desiertas una
vez resuelto el concurso entre Catedráticos Numerarios y Pro-
fesares Agregados.

Pl.a.2as que se convocan

Para el Instituto Nacional de EnsefianZa MecHa Mixto de
Aalun:

Tres de Matemáticas (dos cátedras Y una agregadurfa).
Una de F1sica y Quimica (cátedra.). .
Dos de Ciencias Naturales (una cátedra Y una ~ur1a).
Dos de Lengua y Literatura Espaftolas (una cátedra y una

agregadurla).
Tres de- Geografia e Historia (un$.· cátedra y dos agrega-

durlas).
Una de Latín (cátedral.
Dos de Griego (una. oátedra y una agregaduria).
Dos de FII0s0fla (una cátedra y una agregadurla).
Dos de Francés (uria cátedra y una agnlgadurla).
Dos de Inglés (una cátedra y una egregadurla).
Dos de Dibujo y Trabajos Manuales (una cátedra y una

agregaduria) .

Para el Instituto Nacional de Ensefianza Media Mixto de
Villa Cimeros:

Cuatro de Matemáticas (d.os cátedras y dos agregaduriaa).
Dos de Flslcay QuImIca (una cátedra y una egregadur!a).
Dos de Ciene1as Naturales (una cátedra y una agre¡aduria).
Tres de Lengua y Literatura Espafíolas (doseátedru y una

agr~adurla).
Tres de Geografia e Historia (una cá.tedra y dO!! agrega-

durlas).
Do8 de Latin (una cá~edra y una agregaduria.).
Dos de Griego (una cátedra y una agregaduria).
Dos de FIlosofía (una cátedra y unaagi'egadur!a).
Dos de Francés (una cátedra y una agj'eg8durla).
Dosode Inglés (una cát,edra y una agregadurial.
Dos de Dlbu.l0 y Trabajos Manuales (una cátedra y una

agregadurlal.
Cada una de las expresadas plazas está dotada de los emo

lumentos siguientes:
Para Catedráticos numerarlos y Profesores agrepd08:

1. ~ueldo, trienios y pagas extraord1narlas que correspon~
dan al funcionario por sn Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia, en la cuantia del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le correspondan, Y
4. La Ayuda FsmiUar correspondiente.
Para Licenciados en Ciencias y Ftlosofia Y Letras:
1. Sueldo de 131.700 pesetas anuales para los encargados

de cátedras; 122.400 pesétas anuales rara las agrer¡ac!urlos. con
los aumentos periódicos que para e sueldo base establece la
Ley de Retribuciones de los FunelonBrlos de la AdmInistración
CIvil del Estado. y las corre_entes _s extraordlnlll'las
en la p.uantia legalmente establecida.

2. A81gnación de residencia en la cuantía del 100 por 100
del sueldo base.

3. Cc:impkmlentos de sueldo q,ue le correspondan. y
4. La Ayuda Fami11ar correspondiente.
Las instancias. en l&f$--~que .se hará constar edad•. estado· civ11

del interesado y. en su caso, número de hijos y edades de 101
mismos. deberán dirigirse el lIustrlslmo seI\ilt' D!recltor general
de Plazas y ProvIOOlos Mrlcanas lPresldeneia del Gobierno>.
cursándose par conducto de, la Dirección General de Bnse1i&nza
Media y Profesional.

El plazo de presentación de lnstanclas será el de ve1nte
dias naturales, contados a rartir del siKUiente al de la pubUa
caci6n de este anuneio en e «Boletin Oficial del Estado». V es
tarán ~pat\adas de los documentos siguientes:

a) Para Catedráticos numerarios y Profesores agregados:
l. Hoja de servicios calificada- o documento equivalente.

en los que se hará co11l¡tar la edad del aspirante.
b) Para Llceneiad(l8 en FIlosofía y Letras y Clenelas:
1. Titulo de Doctor o Licenciado. o bien fotocopia o copla

notarial del mJsmo y, en su caso, documento acreditativo de
haber satlsfecho los derechos del titulo.

2. ee.tlfleado de _Ientol debidamente legalizado si está
expedido fuera de la jurisdicelon de Madrid.
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Unos y otrOts unira.n además'

l. oertl1leado médIco otlelal acredltatlvo de que el con·
cursante no padece ~stones de tipo tUberCulO6O de carácter eVO
lutivo, sean o no badl1teral, as! como de no presentar desVia
ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterol6
gico o temperatllental, y de a.ptltl1d· ffsica para el desempefto
de su m1.sión, y ,

2. cua.ntos documentos estime!)' oportun!'l aporta,. en just1ft·
cación de los méritos que aleguen.

Los Catedráticos numerar10l y Profesores agrelaQos que
resUlten clesirnadoa dUempefl.a.rá.n la vacante en comil1ón c1e
servicio, no indemnlzable, con reserva de la plaza de que sean
titulares en Institutos de la Península.
, Los Profesores interinos actualmente preltando servicios en
los mencionados Institutos podrán participar en este concurso
sin otro requisito que el de la. pre.sentaoión' de la oportuna ins
tancia.

Los gastos de incorporación y reareso, &8i como loa cie las
vacaciones reglamentarias, .serán de cuenta d.el. lbtado tanto
para el funcionario como para 101 fam1l1arel a IU 0&1'10. IU·
jetánd,ose además a 10 eiltaoleoid.o en la. ctilpoliclonel lel.le!
vigentes.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente 101 m.
ritos y circunstancias que concurran en 101 1011c1tantea, podré.
designar a cualquiera de 101 aspira.ntel pertenecientes & 101
Cuerpos (le Catedráticos Numerarios y Profesores Agregados;
seleccionados éstos. se procederá en igual forma con los Licen·
ciados en Ciencias y Filosofía y Letras para las vacantes que
no resulten cubiertas por funcionarios de los citados Cuerpos
o bien declararlo desierto si 10 estima conveniente.

Madrid, 29 de julio de 1969.-El Director fIJ)I1'al.· Uuardo
Junco Mendoza.-Conforme: Luis Carrero.

ORDEN ae 30 ae junto a. 1.969 par la qu, 8e 4""
da C01tvoaar oposiciones para provter 40 plazeu de
aspiTCIntet al Cuerpo Naokmal d. Médioo, Foren,u.

Ilmo Sr.: lJe ooaforml<lacl oon lo .lto.l>leoldo .n .1 artloulO
segtmdo del _Iamonto OIIIi.nleo da! Ou_ Nllc1<mal de M.
dIces Forense. de lO de ~. de Itlli. 011 ""Iaolón _ el
eapltlllo n da! Reglamento 40 la IIs01l8la Judlll1al de 17 de ene
ro de 1968 y Reglamento General para ingreso en la Admln1.
traci6n Públl"" de 27 de jun!<> de clIcbo año.

Este Mtn1!lterl0 acuerda conVOcar Opomclond para prov.er
cuarenta plazas de aspirantes al Cuerpo Naciona.l de Médieos
Forense" a lln CIO CllIllrlr 1M _.. IXIltCltol O qllO on lo
suceaivo i8 prod.uzcan ID el Cuerpo.

Lao merld.. 0jI0I_ ....!Obrará!> con oujocllln a lao 01·
gu1o¡>te. uonna.s:

Prlmera.-iEI Tribunal que ha d. jllZaarla. el\ara prtl1dldo
por el Presidente del TrlbWlA1 IlIP1'tmo. <1\10 llOll1'll. _¡a¡- tllI
un Magistrado del mIsmo TrIbunal, siendo Vocal...: el l"lsoal
dol TrIbtmal __o 00Il t..1.1It_ para CIOI_.011 11ll PlIC&I
gonenl o Ab<¡gaclo. naoal del -2i.~ Pt"'_r de la ~ouela
JudlolAl: lID íñIoInll1'P del Querpo nemeo 40 I.otradOl da! MI·
nIsteJ10 40 JUItlola, qUlOD ..t_.. ademAa. oamo iI00r0torlo
doa M6dlOOI Porellie$·1 lID '1''''''~u1tatl'o del Ill.Itltuto
N_al de '1'oxIcoloc!á.

1!:1 TrIbunal !In pOlIra act_ Iln 1&~... al _, de
dnGO de aUI componentu. ' "

5egunda.-Para tgmar parte en 11.1 opol1ci.onea •• reqUiere:
a) Sor ospafiol y mayOl' de odacl.
b) Sor L1Genelado .. Doc>tor tllI M"¡ioina, o toner aprObadao

_ 1M ullnatllrU ~IODte.L

o) 0_ do anléoedoníta 1lOIIa1"
dl N.. lIon.....~ P". el cIooem»ollo del carao..lOb _

t) No hallarse comprendido en ninguno de 101 CUO& de in
capaoi4ad o incompatlb1Ud&d. que pata .1 .,erdcto del carIO
..fiaia la legUlacllln orPll1oa del 0_1lO.

Terq¡era;-Los que d.IJHn toID.aZ' parte en las opoIlclonU pre
sentamn sus instanci" dentro <lel plazo da treinta. dias hábi
les, OOIItad... deede el oiglllente al de la publ1eaclón de esta
convoaatortien .1 dol.m OflG1a1 el'l EIttIGoJ. en el Rellstro
OOneral de la Su__arla 1Ie ..te Mln1IterlO o .n loo Oobter·
nos Civiles U Oficina de Correos en la forma prevista. en el
a11;101.1l0 lIIl d. la 1A1 de Procediírilehto AdminIstrativo de 17
de j1ll1<l do IlNllI.

Lo/! Nildento. on .1 otranjeo podrán pre_~r sU lnAtan·
cia en cualquier representa416n cl1p:tc:m&tlO& o conaulU de Al
palia, qlle ....mtlri.n 1.. I01Iolt_ do o'*'tll da! Int_
par oorreo aéreo o oertlf_

MINISTERIO DE JUSTICIA

En las JOl1citudes deberé.n na.cer conJtar expreaamente lOS
interesadoe que reúnen todos y ca4s. uno de 101 requiJ1to1 ex1
gidOS pua tomar parte en la oposicion, referldOl al di. en que
termine el plazo de presentación de instancias, y asimismo ln..
dicarán su actual domic1110 y el carácter con que cada uno
pretende figurar en los grupos a que se refieren los articulos
segundo y terCero de la Ley de 17 dejul10 de 1947, Incluyen·
dose en el grupo e), correspondiente al ¡rupo llore, aquellas
solicitudes que carecieran de elite. manif~taclon

A la instancia le acompa~ará necesariamente el recibo JUs
tificativo de haber abonado en la secctón Prtmera de la Di..
tecCión General de Justicia la cantidad de 1a<J peletas en Cgn·
cepto de derechos de examen. pudiendo abonarse en IU caso.
esta cantidad por gi.ro postal en la fonna establecida por el
articulo 66 de la Ley de ProcedimIento Adtninistrativo. Esta
suma será devuelta a los opositores que no sean admitid.os a. la
practica de 105 ejercicios

También podrá acompañar cuantos documentos juzgue ne
cesarios el opositor para acreditar méritos profesionales. traba~

jos científicos u otros de índole semejante,
CUBlta.-EJlPlrado el plazo de presentación de 1mtancías, la

Dirección Oeneral de JustiCia publicará. en el «Boletín Oficial
del Estado» las rela.ciones de aspirantes que hayan sido admi~
tidos y exclUidos R la práctica de l<?s ejercicios de 18 opOIiciOn.

Qulnta.-Después: de pUblicar la lista de aspIrantes admiti·
dos se designarán los componentes del Tribunal que ha de
juzgar la oposición, haciéndose públicfL esta designación en el
«Boletín Oficial del E'stado}).

Sexta.-Las oposiciones se celebraran en Madrid y el Tribu
nal Hftaa,ra. feo11&, hora y local en que habrá de verificarse el
sor~o de los opol!ltores admitidos. formándose con el resultado
de éste la lista definitiva. que, autorizaeta por el SecretarIO con
el visto bueno del Presidente, se insertará en el «(Boletín OficIal
del Estado», al mismo tiempo que se convocará con quince dias
de a.nto(>la.ción Por lo menos para.. La práctica del oritner ejer..
cido.· qUe en tOdo cUO no podrá. dar comieMo· ha.ta tranacu
nidos por lo menos trps me&es a partir de la publicación de
esta convocatoria.

Séptima.-La. oposición eon.<¡tara de treoS eJercicios:
1.° Escrito ele cultura médico-forense, que conll1.tirá en des·

arrollar en 1U1 plazo mé,xltno de dOI boras. .lin llbroa de consulta
ni otros elementos auxiliaxes.. una cuestión o pregunta sacada
a la luerte del proJj:rama que, con un mé.xU11O de y.lnU, 'con
feccionaré, el Tribunal. toJnando por baH el qUe rlja para el
aegundo e)erclclo. y que daré a conocer aJ menOl con Veinte
días de antelación

2.0 Teórico v oral, en el que se desarrolla<rán, en .. el plaao
máximo de cuarenta y cinco minuto•• dos temas d.e tnedicina
legal, uno de p.'llquia.trfa. y otro de tmricología forenses cla lot
compreruiidos en el programa que se inserta .. continuaolón de
esta. convocatorla.

3.<> Práctico y escrito, que consistira en la. redacción dé un
infonne sobre un enfermo psiquiátrico o lesionado. previo re.
conocimiento del mismo durante treinta minutos como máximo.

Los tres ejercicios serán eliminatorios y en cada. uno de ellos
hatn'é. un sOlo llamamientO, qued.ando .xolu1doe 101· opositores
que no le preientaren en él, a merlOll que. previa Justificación
bMtante, 1\ jUiciO del Tribunal, de las caUlal que 10 impidie.
ten, fueran autMlIadns ex~oion..lmente para. actuar después
dél 1lltlmo de la lista.

Los e.1erc1eiOl!l @scrltos ~ celebrartn a puma cerrada. sin
otra asistencia que la de los opositores y mieI1lbrOS del Tribu~
na!. En sesión pública serán leídos por los opositoresantu el
TrIbunal.

El ejerelelo oral tendra IUlar en .11011 p1Ibll... Y o1l&llClO
en atención a 101 do.t primeros ..mal eJC.puestol apreciAN 1&
ma,yOl'la <1<;1 TrIbunal ra manl1leota delioJonola del .j..oIo!o.
podra darlo por termInado. Invltalldo al OPOIltor a que le retire.

Octava.-Prevla dellboraolÓl) a puerta ""rracla. al terminar
la "'ión de cada dla -«l el eJercloio oral o OIIalldo tll'll1ln.
la lectura de 1... esorltoo-, el Trlbunal decldlra por mayorla 40
votos omItIda. abIertamente. y .lendo de cal1dad el d.1 PreSI
dente. la aprObación o desa.probación de eada. opól1tor exam1o
nado. No podrá entrarse en la deliberación de ejercidos de ,opo..
aitores qUe hubiesen dejado de oonteatar en absoluto alguno ele
)05 temaR o rúbricas de los mismos, .

.En el ojerolelo de OII1t1ll'a médlco-lorense la oall1loaclOn ....,
exclusivamente. de aprobación o desaprobación.

E!l número de ptmt.os que podrá conceder oada mlambro dol
1'ribunal a los opositores aprotta4ol!l .eri d.e uno & dlu ¡puntos
por oada uno de los tema. del aegllndo ejerolclo 1 de uno •
quiMe punt08 para el ejerc1a.1o tercero. Lu puntuaclonea·.in
sumadas sin incluir la más aUa ni la más ~aja, di\1d.i6nCSoH
la total que resulte 4e!pués de hecha esta dedueclón }JO!" 11
número de Vocales asistentes cuyos puntos se hayan compu·
tado, y la cifra del cociente iConstituirá la calUlclCión.

Novena.-Flnal1Zl&d.8. la. O}XMioión, el Tribunal elevarA pro-
puesta al Mini.8terio de Ju.titia de loa aprobf.dol, peno el orden
qUe determine la puntuaCión total obtenida J)OI' cada uno de
ellOl, 1il1 que pueda contener mayor n1.\mero de o:POtitortB que
el de plazas convocadas.


